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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
A despacho de la señora juez el presente proceso, indicándole que por 
providencia de fecha 18 de enero de 2024, del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Extinción del Derecho de Dominio, M.P 
Freddy Miguel Joya Arguello, resolvió confirmar la sentencia proferida el 31 de 
agosto de 2023, dictada por este despacho. Sírvase proveer. 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 013 
 

En atención a la constancia secretarial precedente y en consideración al 
pronunciamiento del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala de Extinción del Derecho de Dominio, M.P Freddy Miguel Joya Arguello, el 
cual  resolvió confirmar la sentencia proferida el 31 de agosto de 2023, dictada 
por este despacho, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en Segunda Instancia por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Extinción 
del Derecho de Dominio, M.P Freddy Miguel Joya Arguello, el cual resolvió 
confirmar la sentencia proferida el 31 de agosto de 2023, dictada por  este 
despacho.    
 
SEGUNDO: De conformidad con el pronunciamiento anterior, se tiene 
ejecutoriada la sentencia proferida el 31 de agosto de 2023 dentro del presente 
asunto. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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